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DICTAMEN 002/JE/05-06-2025 
 
POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DE LINEAMIENTOS PARA EL 
USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 
 

A N T E C E D E N T E S: 
 

1. El 17 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emitió el acuerdo 
049/SO/17-07-2017, por el que se aprobó la creación de la Comisión 
Especial de Normativa Interna de este Instituto Electoral, cuyo objeto es 
ser el filtro para la presentación al Consejo General de las propuestas de 
reformas, adiciones o derogaciones a diversos instrumentos normativos 
de la estructura y funcionamiento del Instituto Electoral. 

 
2. El 12 de enero de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emitió el Acuerdo 
026/SO/26-02-2018, mediante el cual se reformaron diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de este Instituto Electoral. 

 
3. El 21 de marzo de 2025, en la Tercera Sesión Ordinaria de la Junta Estatal 

de este Instituto Electoral, se llevó a cabo el análisis de la propuesta de 
Lineamientos para el uso de las tecnologías de la información y 
comunicaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. 

 
4. En misma fecha, mediante oficio 100/2025, la persona Titular de la 

Dirección General de Informática y Sistemas, remitió el proyecto de  
Lineamientos para el uso de las tecnologías de la información y 
comunicaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, a la Comisión Especial de Normativa Interna del 
Consejo General para su análisis, revisión y dictaminación 
correspondiente de conformidad con el Protocolo y el Manual para la 
elaboración de la normativa interna de este Instituto Electoral. 

 
5. El 25 de abril de 2025, la Comisión Especial de Normativa Interna celebró 

su Cuarta Sesión Ordinaria, en la que aprobó el Dictamen con Técnico 
005/CENI/SO/25-04-2025, relativo a los Lineamientos para el uso de las 
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tecnologías de la información y comunicaciones del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la que se analizaron 
las propuestas y se emitieron las consideraciones al documento normativo 
y lo notificó a la Dirección General de Informática y Sistemas de este 
Instituto para los efectos correspondientes. 
 

6. El 03 de junio de 2025, la Mtra. Alina Jiménez Aparicio, Directora General 
de Informática y Sistemas de este Instituto, envió al Secretario Ejecutivo, 
el proyecto de Dictamen por el que se aprueba la propuesta de 
Lineamientos para el uso de las tecnologías de la información y 
comunicaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, en el que se atendieron las sugerencias realizadas 
en el dictamen técnico aprobado por la Comisión de Normativa Interna, 
mismo que se pone a consideración de este Consejo General. 

 
Así, establecidos los antecedentes que preceden, y: 

 
 C O N S I D E R A N D O S:   
 

I. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo 
Base V, de la Constitución Política Federal, la organización de las elecciones es 
una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de 
los organismos públicos locales, en los términos que establece la propia 
Constitución. 

 
II. Que los artículos 98 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, 124 de la Constitución Política Local, 173 de la Ley 
número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero1, disponen que la función estatal de organizar las elecciones locales y 
los procesos de participación ciudadana, es responsabilidad de un organismo 
público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. 

 
III. Que en lo conducente, el artículo 173 de la LIPEEG, el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el 
desempeño de sus actividades relacionadas con la organización de  las 
elecciones locales y los procesos de participación ciudadana conforme a la ley 

 

1
 En adelante LIPEEG. 
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de la materia, contará con un cuerpo de servidores públicos en sus órganos 
ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral Nacional; 
así como con personal de la rama administrativa regulado por la normativa 
interna del Instituto Electoral. 

 
IV. Que de conformidad con el artículo 180 de la LIPEEG, dispone que el 

Consejo General, es el órgano de dirección superior, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Electoral, y que en su 
desempeño aplique la paridad de género. 

 
V. Asimismo, de conformidad con las fracciones I, III y LXXVI del artículo 

188 de la LIPEEG, se establece que son atribuciones del Consejo General, 
vigilar el cumplimiento de la Legislación en materia electoral y las disposiciones 
que con base en ella se dicten; expedir los reglamentos necesarios para el buen 
funcionamiento del Instituto y para el adecuado ejercicio de sus atribuciones y 
funciones, originarias o delegadas y dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las anteriores atribuciones y la demás señaladas en la Ley. 

 
VI. En ese sentido, y derivado de la necesidad de establecer criterios 

homogéneos y contar con una herramienta que describa la jerarquización, 
aspectos generales y etapas de los documentos establecidos para regular las 
actividades propias de las unidades administrativas de este Instituto, el Consejo 
General aprobó el Manual para la elaboración de la normativa interna de este 
Instituto Electoral, el cual tiene como objeto, proporcionar los elementos de 
observancia en la formulación de un instrumento normativo para coadyuvar al 
mejoramiento de la calidad de las disposiciones normativas que se emiten, para 
que el ejercicio administrativo en el interior de este Instituto sea simple, ágil, 
generalizado y de fácil aplicación en su operación y funcionamiento en todas las 
unidades administrativas de esta autoridad administrativa electoral. 

 
VII. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199, 

fracciones II, VIII y XII de la Ley comicial local, la Junta Estatal es el órgano 
encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de 
los órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de 
los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral. Teniendo 
como atribuciones fijar los procedimientos administrativos, conforme a las 
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políticas y programas generales del Instituto Electoral; dictar las medidas 
necesarias para el ejercicio de los recursos económicos conforme a las partidas 
presupuestales, y vigilar que los recursos se ejerzan bajo los principios de 
honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y austeridad. 

 
VIII. Por su parte los artículos 200 y 201 fracción XX, de la Ley Número 483 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado, señalan que el 
Secretario Ejecutivo tiene a su cargo coordinar, conducir la administración y 
supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos del Instituto 
Electoral, dentro de sus atribuciones se encuentra la de organizar, dirigir y 
controlar la administración de los recursos materiales, humanos y financieros, 
así como la prestación de los servicios generales en el Instituto Electoral. 

 
IX. Como se señaló en el apartado de antecedentes, la Dirección General 

de Informática y Sistemas de este Instituto Electoral, el 21 de marzo de 2025, 
mediante oficio 100/2025, remitió el proyecto de Lineamientos para el uso de las 
tecnologías de la información y comunicaciones del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a la Comisión Especial de 
Normativa Interna del Consejo General para su análisis, revisión y dictaminación 
correspondiente; Comisión que mediante dictamen técnico 005/CENI/SO/25-04-
2025, emitió las consideraciones y/o sugerencias al anteproyecto mismo que fue 
notificado de manera oportuna al área creadora del documento normativo. 

 
Que derivado del análisis del dictamen técnico antes referido, la personal titular 
de la Dirección General de Informática y Sistema, atendió las sugerencias 
señaladas por la Comisión Especial de Normativa Interna y, en consecuencia, 
fueron incorporadas en el anteproyecto de reformas y adiciones de los de 
Lineamientos para el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 

X. Que el proyecto de Lineamientos para el uso de las tecnologías de la 
información y comunicaciones del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, que se somete a la consideración de este 
Consejo General, consiste esencialmente en, establecer normas y directrices 
claras sobre cómo deben ser utilizadas las Tecnologías de Información y 
Comunicaciones dentro del Instituto Electoral para evitar el uso inapropiado o 
irresponsable de estas herramientas, promoviendo un ambiente más seguro, 
ético y eficiente. 
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XI. Conforme a lo anterior, se somete a la consideración de este Consejo 
General, la aprobación de los Lineamientos para el uso de las tecnologías de la 
información y comunicaciones del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero.  

 
En conclusión, el proyecto que hoy se pone a su consideración, atiende a la 
necesidad de contar con estos Lineamientos que además de regular su empleo, 
también contribuye a crear un entorno más seguro, productivo y ético para todas 
las personas involucradas. Es un paso fundamental para adaptarse a la era 
digital de manera responsable y eficaz. 
 
En virtud de los antecedentes y considerandos expuestos y con fundamento en 
los artículos 41, párrafo tercero, base V, apartado C, 116 fracción IV, inciso c), 
numeral 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, 
numerales 1 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
124, 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 
173, 180, 188, fracciones I, III y LXXVI, 197, 199 fracciones II, VIII y XII, 200 y 
201, fracción XX; de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero; el Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la Junta Estatal emite el 
siguiente: 
 

DICTAMEN: 
 

PRIMERO. Se aprueba la propuesta de Lineamientos para el uso de las 
tecnologías de la información y comunicaciones del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
SEGUNDO. Sométase a consideración del Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero, por conducto de 
la Consejera Presidenta, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 189, 
fracción IV de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado. 
 
El presente Dictamen fue aprobado por unanimidad de votos en la Sexta Sesión 
Ordinaria celebrada por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado, el día 5 de junio del 2025. Se hace constar que la 
intervención del Titular del Órgano Interno de Control en el presente documento es 
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en términos del artículo 213, fracción XXII, de la Ley 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. ---------------------------------------- 
 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA. 

 
 
 
 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO. 
CONSEJERA ELECTORAL, 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 

 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO. 

 
 

 
 
 

C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL. 
 
 
 

 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
 
 
 

 
C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 

 
C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN.
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Nota: las presentes firmas corresponden Dictamen 002/JE/05-06-2025 de la Junta Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobado el 05 de junio del 
2025. 
 

 
C. PATRICIA URBINA CORREA, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ORGANIZACÓN ELECTORAL. 

 
C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE, 

DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
C. AZUCENA ABARCA VILLAGOMEZ. 
ENCARGADADE DESPACHO DE LA 
DIRECCCIÓN GENERAL JURÍDICA 

Y DE CONSULTORÍA. 

 
C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO. 

DIRECTORA GENERAL DE 
INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 


